
 

 

 

ACTA RESUMEN DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 009-CC-GADMCH-2026 
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 009-CC-GADMCH-2026 DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CHAMBO, MIÉRCOLES 8 DE ABRIL DE 2026.    
  
En la sala de sesiones del Concejo Municipal de Chambo, hoy miércoles 8 de abril de 2026 siendo 
las 09H00, previa Convocatoria del Doctor Luis Bernardo Escobar Garcés  Alcalde del GAD 
Municipal de Chambo. Se instala la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal; presidida por el señor 
Alcalde Dr. Luis Escobar Garcés; contando con la asistencia de los señores Concejales Abg. Maritza 
Raquel Cárdenas Olmedo; Sra. Ruth Angelita Pérez; Ing. Manuel María Taday Ashqui; Tnlgo. William 
Emilio Zavala Mendoza;  con la presencia del Abogado Juan Carlos Núñez  Procurador Síndico del 
GADMCH;  y  el  señor Secretario de Concejo Abg. Víctor Alfonso Reino Pilco, que certifica.   
   

1. Constatación del Quórum e instalación de la sesión. Aprobado  

2. Aprobación del orden del día. Aprobado 

3. Aprobación del acta de Sesión Ordinaria N° 007-CC-GADMCH-2026. Aprobado 

4. Aprobación en segunda instancia la “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 

ADMINISTRACIÓN, EL FUNCIONAMIENTO Y COBRO DEL INGRESO AL COMPLEJO MIRADOR 

LA PISCINA DEL CANTÓN CHAMBO”. Aprobado 

5. Aprobación en segunda instancia la “ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL 

FUNCIONAMIENTO Y REGULA EL COBRO DEL INGRESO AL CENTRO TURÍSTICO MUNICIPAL 

DEL CANTON CHAMBO, AGUAS TERMALES DE AGUAYLLANCHI”  Aprobado 

6. Conocimiento, análisis y resolución sobre la asignación de personal correspondiente al 

"GAD", para la operación desde el ECU 911-Riobamba para este año 2026. Conocido  

7. Informe de comisiones permanentes. Informes  

8. Informe de las diferentes delegaciones a las señoras/es concejales. Informes 

9. Informe del Sr. Alcalde. Informes 

10. Clausura de la sesión. Clausura  

 
El acta integra reposa en la secretaria de concejo. 

 

 

 

Abg. Víctor Reino Pilco 

SECRETARIO DE CONCEJO 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CHAMBO 
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